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Sala de decisión: 23 de abril de 2025

 

 

I. ANTECEDENTES

 

1. Solicitud vigilancia judicial administrativa  

Mediante mensaje de datos recibido el 4 de abril de 2025, la señora Karen Lorena Fuentes

Peralta, en su calidad de parte dentro de la acción constitucional de tutela con radicado

13001-41-05-003-2025-10124-00, presentó solicitud de vigilancia judicial administrativa

contra el Juzgado 003 de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena, debido a que,

según afirma, no se ha proferido sentencia de tutela.

2. Trámite de la vigilancia judicial administrativa 

Considerando que la solicitud de vigilancia judicial cumplía con los requisitos establecidos

en el artículo 3° del Acuerdo No. PSAA11-8716 de 2011, mediante Auto CSJBOAVJ25-

330 del 8 de abril de 2025, comunicado al día siguiente, se dispuso a requerir a las

doctoras Leidys Liliana Espinosa Valest y Kenia Carolina del Toro Mejía, juez y secretaria

del Juzgado 003 de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena, para que suministraran

información detallada sobre el proceso de la referencia, a fin de verificar la configuración

de acciones u omisiones que atenten contra una oportuna y eficaz administración de

justicia.  

3. Informe de verificación 

Dentro del tiempo otorgado por esta Corporación, la doctora Kenia Carolina Deltoro Mejía,

secretaria, rindió informe de la siguiente manera:  

 
“(…) 
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El día 11 de marzo de 2025, se repartió a este despacho la acción de tutela con radicado

1300141-05-003- 2025-10124-00, para la protección de los derechos fundamentales al

debido proceso, la cual fue admitida mediante providencia de la misma fecha.

(…)

La sentencia fue notificada a las partes por la citadora del Despacho mediante OFICIO No

579 del 25 de marzo de 2025, remitido por correo electrónico el 27 de marzo de 2025.

(…)

Del trámite expuesto, se evidencia que el Despacho no ha dejado de resolver el debido

trámite de la acción de tutela dentro del término legal de 10 días hábiles. Así, se observa

que el trámite se dio con celeridad y cada una de las actuaciones de manera expedita. Si

bien se incurrió en error involuntario en la notificación a la accionante KAREN LORENA

FUENTES PERALTA, dicho error fue inducido por la información errónea señalada en el

escrito de la tutela por la misma accionante, quien proporcionó como dirección electrónica

para notificaciones: Juricasolucionespj@gmail.com, lo que dio lugar a que la citadora,

encargada de realizar la notificación, incurriera en confusión, error humano desprovisto

de mala fe. Lo anterior, en atención a que manejamos una multiplicidad de asuntos

constitucionales y de índole ordinaria, recibiendo diariamente en promedio 3 acciones de

tutela como mínimo, aunado a los demás trámites constitucionales y de ordinarios que

requieren notificarse, y que para tal fecha, según informe de la citadora de este despacho,

se encontraba pendiente la notificación de 15 procesos más y se notificaron 11, más la

atención al público, por lo que, no existió una mora injustificada, por lo que, no existió una

mora injustificada. En todo caso, tal como se informó, tan pronto nos percatamos, el error

fue subsanado repitiendo la notificación, la cual fue debidamente entregada, conjurando

cualquier afectación al debido proceso de la accionante, sin que a la fecha se encuentre

pendiente la realización de un acto procesal por el Juzgado ni por la secretaria.

(...)” 

 
Por su parte, la doctora Leidys Liliana Espinosa Valest, juez mencionó lo siguiente:

“(...)

Respecto a la conducta de la suscrita Juez, debo manifestar que he cumplido debidamente

con mis funciones, con celeridad y prioridad dí trámite a la acción de tutela 1300141-05-

003- 2025-10124-00, emitiendo auto admisorio desde el mismo día de su reparto, esto es,

el 11 de marzo de 2025, y, revisando que se cumplieran todos los presupuestos para emitir

decisión de fondo, la misma tuvo lugar el 25 de marzo de 2025, dentro del término legal de
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10 días, ordenando su notificación a las partes. Adicionalmente, una vez esta servidora

tuvo conocimiento de la irregularidad en la notificación, procuró tomar los correctivos

necesarios para sanearla, logrando la debida notificación a la accionante KAREN LORENA

FUENTES PERALTA, en observancia al debido proceso.

(...)”

 

II. CONSIDERACIONES

 

1. Competencia  

 

El Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar es competente para conocer sobre la

solicitud de vigilancia judicial promovida por la señora Karen Lorena Fuentes Peralta, en

su condición de parte, conforme a lo previsto en el artículo 1° del Acuerdo PSAA11-8716

de 2011, reglamentario del numeral 6° del artículo 101 de la Ley 270 de 1996, habida

cuenta que la petición se dirige en contra de uno de los despachos judiciales de esta

circunscripción territorial. 

 

2. Planteamiento del problema a resolver 

 

Conforme a la solicitud de vigilancia judicial administrativa, lo informado por los servidores

judiciales bajo gravedad de juramento y conforme a las explicaciones rendidas por las

funcionarias judiciales, corresponde a esta Corporación determinar si han existido

actuaciones y omisiones en el decurso del proceso de la referencia, en específico sobre la

mora judicial alegada, que sean contrarias a la oportuna y eficaz administración de

justicia.

En caso de estimarse lo anterior, atendiendo a que el solicitante enuncia circunstancias de

mora judicial, se determinará la procedencia de la imposición de correctivos

administrativos o compulsa de copias a la jurisdicción disciplinaria contra los servidores

judiciales involucrados.  

 

3. Alcances de la vigilancia judicial administrativa 

 

El Acuerdo PSAA11-8716 de octubre 6 de 2011, adopta el reglamento respecto del

mecanismo de la vigilancia judicial administrativa consagrada en el artículo 101 de la Ley

270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, y establece en su artículo 1° que

se concibe “para que la justicia se administre oportuna y eficazmente” y que “es diferente

de la acción disciplinaria a cargo de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias”, lo que

conduce a inferir que el estudio se ciñe a determinar: i) cuestiones de incumplimiento de

términos actuales, porque las anomalías pasadas deben ser objeto de los procesos

disciplinarios; ii) si un funcionario incurrió en acciones u omisiones contrarias a la oportuna

http://www.ramajudicial.gov.co
mailto:mecsjbolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Hoja No. 4 Resolución

Calle de la Inquisición No. 3-53 Edificio Kalamary.
Teléfono: 6647313. www.ramajudicial.gov.co
Correo electrónico: mecsjbolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartagena – Bolívar. Colombia

y eficaz administración de justicia; y iii) si existe una actuación en forma negligente o si,

por el contrario, su tardanza se encuentra inmersa dentro de alguna de las causales de

justificación. 

De otra parte, el artículo 14 del Acuerdo en comento prescribe: “Independencia y

autonomía judicial. En desarrollo de las actuaciones de vigilancia judicial administrativa,

los Magistrados de la Sala Administrativa competente deberán respetar la autonomía e

independencia de los funcionarios, de tal suerte que en ningún caso podrán sugerir el

sentido en que deben proferir sus decisiones”. Dicha norma se encuentra en consonancia

con lo contemplado en los artículos 228 y 230 de la Constitución Política y el artículo 5° de

la Ley 270 de 1996, lo cual significa que la institución de la vigilancia judicial

administrativa, comomecanismo administrativo que es, no está diseñado para controvertir

decisiones judiciales, ni la forma como un funcionario interpreta una norma o valora las

pruebas. Así mismo, es pertinente resaltar que este trámite no es otra instancia judicial y

no puede emplearse para revivir términos.  

En conclusión, esta atribución del Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar es de

naturaleza eminentemente administrativa y separada de la función jurisdiccional

disciplinaria contra jueces y abogados, que le corresponde a la Comisión Seccional de

Disciplina Judicial. 

 

4. Sobre el debido proceso y la oportuna administración de justicia

 

La Constitución Política de Colombia en sus artículos 29 y 229 consagran los derechos

fundamentales al debido proceso y al acceso a la administración de justicia, de modo que

la Ley Estatutaria de Administración de Justicia reconoce a la justicia como un valor

superior que debe guiar la acción del Estado.

De esta manera, la garantía del derecho de acceso a la administración de justicia incluye

el deber de dar soluciones prontas a los asuntos adelantados ante los funcionarios

judiciales. Sin embargo, esta prerrogativa fundamental no se agota únicamente en la

facultad de presentar solicitudes ante las autoridades judiciales, sino a que estas sean

decididas de fondo. Por lo tanto, las decisiones deben ser adoptadas en un término

razonable y oportuno.

No obstante, surgen situaciones que retrasan la gestión judicial, tales como la congestión

que atraviesa la justicia por su alta demanda; hecho que genera mora judicial, la cual ha

sido considera por la Corte Constitucional como “un fenómeno multicausal, muchas veces

estructural, que impide el disfrute efectivo del derecho de acceso a la administración de

justicia”2.  
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Así mismo, la jurisprudencia ha sido enfática al determinar que la mora judicial se presenta

como resultado de acumulaciones procesales que superan la capacidad humana de los

funcionarios que deben dar solución a los procesos judiciales, lo que impide que se

cumplan con los plazos legalmente establecidos.  

En sentencias T-230 de 2013, T-186 de 2017 y T-052 de 2018, la Corte Constitucional ha

fijado las circunstancias en las cuales se configura la mora judicial injustificada, tales

como: i) cuando se presente un incumplimiento de los términos señalados en la ley para

adelantar alguna actuación judicial, ii) cuando no exista un motivo razonable que justifique

dicha demora (congestión judicial o el volumen de trabajo) y, iii) cuando la tardanza sea

imputable a la omisión en el cumplimiento de las funciones por parte de una autoridad

judicial. 

Lo anterior indica, que para determinar si se está o no frente a una dilación justificada, es

necesario realizar un análisis valorativo y la comprobación de las circunstancias en el caso

concreto, en el que “deben tomarse en consideración las circunstancias particulares del

despacho que adelanta la actuación y del trámite mismo, entre las que se cuentan: i) el

volumen de trabajo y el nivel de congestión de la dependencia, ii) el cumplimiento de las

funciones propias de su cargo por parte del funcionario, iii) la complejidad del caso

sometido a su conocimiento y iv) el cumplimiento de las partes de sus deberes en el

impulso procesal”.  

 

5. Caso concreto  

Del escrito de solicitud de vigilancia judicial administrativa presentado por la señora Karen

Lorena Fuentes Peralta, en su condición de parte, se advirtió que la presunta omisión

contraria a la oportuna y eficaz administración de justicia consistía en que el Juzgado 003

de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena no se pronunció sobre la sentencia de

tutela dentro de la acción constitucional con radicado 130014003013-2024-00464-00.     

       

Por lo anterior, esta Corporación procedió a dar trámite a la solicitud de vigilancia judicial

administrativa, conforme al procedimiento establecido en el artículo 2° del Acuerdo No.

PSAA11-8716 de 2011.

Respecto de las alegaciones del quejoso, la doctora Kenia Carolina Deltoro Mejía,

secretaria, informó todas las etapas procesales surtidas en la acción constitucional.

Aseguró que las mismas fueron realizadas dentro del término legal otorgado por la ley y la

jurisprudencia.

No obstante, subrayó que por error involuntario, respecto a la dirección de correo

electrónico de la accionante, no se comunicó la sentencia de tutela. De igual forma,
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manifestó que para fecha del 9 de abril se subsanó enviando la notificación al correo

correcto.

Por su parte, la doctora Leidys Liliana Espinosa Valest, juez, mencionó haber surtido todos

los trámites correspondientes frente a la acción de tutela. Recalcó que la notificación

tardía se debió por simple error humano, inducido por el solicitante o tutelante.

 

Verificada la solicitud de vigilancia judicial administrativa, el expediente digital y el informe

allegado por los servidores judicial, esta Corporación tendrá por demostrado que en el

trámite del proceso se surtieron las siguientes actuaciones: 

 

De las actuaciones relacionadas, se tiene que desde el reparto de la acción de

tutela hasta la emisión de la sentencia trascurrió 10 días hábiles. ahora bien, desde la

emisión de la sentencia hasta el reenvío de la notificación trascurrió 9 días hábiles.

A ello, sea lo primero advertir que en diversos pronunciamientos la Corte Constitucional ha

esbozado el término de 10 días hábiles para poder emitir el fallo de tutela. Así se clarifica

en el siguiente apartado, extraído de la Sentencia T-346 de 2012, con M.P doctora

Adriana María Guillén Arango:

“35. En conclusión, se ha entendido que de acuerdo al artículo 86 de la Constitución

Política y demás disposiciones que desarrollan la acción de tutela, el juez tiene 10

Nº Actuación Fecha

1 Reparto de la acción de tutela.  11/03/2025

2
Admisión de la tutela.

11/03/2025

3
Emisión de sentencia de tutela.

25/03/2025

4

Remisión de la sentencia por correo electrónico de manera
incorrecta.

27/03/2025

5

Reenvío de la notificación de la sentencia de tutela al correo
electrónico correcto.

09/04/2025
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días hábiles para fallar la tutela a partir del momento en que la misma es recibida en

el juzgado o despacho; ello con razón en la especial protección que ameritan los

derechos fundamentales, como bienes jurídicos esenciales del ordenamiento

jurídico. En virtud del artículo 228 de la Carta, y demás disposiciones concordantes de la

Ley Estatutaria de Administración de Justicia, el desconocer dicho término improrrogable y

perentorio, es sancionable por constituirse en una falta disciplinaria, que sólo se exculpa

cuando se presenta una causa extraña o cuando se desborda la capacidad física del

funcionario con la cantidad de trabajo que le corresponde en ese determinado momento,

pero siempre teniendo en cuenta que la tutela es un mecanismo preferente y debe ser

evacuado con prelación a los demás asuntos que deban resolverse en el determinado

despacho” (subrayado y negrilla fuera del texto).

De lo anterior no queda duda en mencionar que el trámite impartido por las doctoras

Leidys Liliana Espinosa Valest y Kenia Carolina del Toro Mejía, juez y secretaria del

Juzgado 003 de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena se ajusta a las disposiciones

jurídicas impartidas por la normativa y la jurisprudencia vigente.

Ahora bien, respecto a la comunicación surtida y el error involuntario mencionado en los

descargos, se debe resaltar lo expresado por la Corte Suprema de Justicia en su Sala de

Casación Penal, con Radicado No. 47474, fechado al 18 de enero de 2017, donde alude a

lo siguiente:

“Sin embargo, en algunos eventos la Corte ha hecho también un análisis que permite una

aplicación diversa de su reiterada jurisprudencia, haciendo referencia al principio

constitucional de la buena fe, considerando que si bien es cierto las actuaciones de los

funcionarios de los despachos judiciales no modifican los términos legalmente

establecidos, el cumplimiento de ese deber ha de estar sujeto a dicho principio y, en ese

entendido, si aquéllos no cumplen con los términos señalados para el proferimiento de sus

decisiones, están en la obligación de actuar de buena fe y hacer lo posible para que los

sujetos procesales se enteren oportuna y adecuadamente de la decisión que se ha tomado

(CSJ SP, 31 de marzo de 2004, rad. 20594, CSJ SP 9 noviembre de 2006, rad. 23213).

(…)

Solo bajo esos presupuestos, donde la administración judicial ciertamente ha

alterado la percepción del sujeto procesal sobre los términos procesales por un

error en el conteo de los mismos o en las notificaciones, es que la Corte, tras

ponderar el principio de legalidad frente a los de acceso a la justicia, buena fe,

lealtad procesal, prevalencia del derecho sustancial sobre lo formal y el de defensa -

todos bajo el marco de la confianza legítima-, y darle prevalencia a estos últimos, ha

resuelto reconocer que un error jurisdiccional, como el anotado, no puede
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comportar efectos negativos para las partes o intervinientes del proceso afectadas

el mismo”. (subrayado y negrilla fuera del texto).

De lo anterior se puede decir que, aun por cuanto exista la presunción del principio de

buena fe frente a un yerro involuntario cometido por cualquier servidor judicial, ello no

debe implicar la vulneración de principios generales y/o garantías procesales que tengan

las partes procesales.

Para el caso en concreto, tal como lo mencionó la doctora Leidys Liliana Espinosa Valest

en sus descargos, el error involuntario partió a vistas de lo expuesto por la propia tutelante

dentro de su acción constitucional. Ya que señaló un correo incorrecto, confundiendo a la

secretaria del juzgado a la hora de su notificación; ello se acredita en las siguientes

imágenes expuestas por la propia servidora judicial:

Así las cosas, el correo inicial era “era juridicasolucionespi@gmail.com y no

juricasolucionespi@gmail.com”. Incluso, por parte de la tutelante no fue efectuada

ninguna actuación judicial encaminada a subsanar el error1, o en su defecto, advertir de tal

situación sobre transcripción errada —provocada, como se dijo, por la parte tutelante —.

Solamente con la presente solicitud de vigilancia judicial administrativa es que el

despacho en mención pudo tener conocimiento de lo narrado.

1 Así lo especificó las servidoras judiciales en su informe de descargos, bajo la gravedad de juramento.
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En consecuencia, al no advertirse una mora judicial, además de constatar que el error

manifestado fue a causa de la propia tutelante y no del despacho judicial, entonces

procederá está Corporación a archivar la solicitud de vigilancia judicial administrativa.

De conformidad con lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar,   

 

 

III.RESUELVE:

 

PRIMERO: Archivar la solicitud de vigilancia judicial administrativa promovida por la

señora Karen Lorena Fuentes Peralta, en su calidad de parte dentro de la acción

constitucional de tutela con radicado 13001-41-05-003-2025-10124-00, que cursa en el

Juzgado 003 de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena, por las razones anotadas.    

SEGUNDO: Comunicar la presente decisión al quejoso, al igual que a las doctoras Leidys

Liliana Espinosa Valest y Kenia Carolina del Toro Mejía, juez y secretaria del Juzgado 003

de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena.

 

TERCERO: Contra esta decisión solo procede recurso de reposición, que deberá ser

interpuesto dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación o comunicación, ante

esta misma corporación, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, art. 74 y siguientes. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN EDUARDO LATORRE GAMBOA 

Presidente 

 
C.P. PRCR/SDSL 
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